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CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN 
LA UNIVERSIDAD DE SONORA, A QUIEN SE DENOMINARÁ "LA UNISON", REPRESENTADA POR SU 
APODERADA GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, DRA. ROSA MARÍA MONTESINOS 
CISNEROS, Y LA EMPRESA CONSTRUDISEÑOS DE SONORA, S.A. DE C.V., A QUIEN SE 
DENOMINARÁ "El CONTRATISTA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, ING. JORGE ARTURO 
ZEPEDA ARRIAGA, DE ACUERDO A LAS SIGUI ENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

D E C LAR A CIO N E S

PRIMERA.- 11LA UNISON" DECLARA: 

A).- Que está legalmente constituida conforme a la Ley Orgánica Número 4, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora de fecha 26 de noviembre de 1991. 

8).- Que tiene su domicilio legal en Avenida Rosales y Blvd. Luis Encinas, Col. Centro, código postal 83000 
Hermosillo, Sonora. 

C).- Que la personalidad de la Dra. Rosa María Montesinos Cisneros, consta en la Escritura Pública número 
13,333, volumen 137 de fecha 20 de junio de 2017, pasada ante la fé del Notario Público Número 01 
de Hermosillo, Sonora, Lic. Carlos Aguilar Díaz. 

D).- Que este contrato se adjudicó mediante procedimiento de licitación pública, y conforme a lo 
establecido en los artículos 51, 52 y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, lo cual consta en el Acta de Fallo de la Licitación 
Pública Estatal LPO-926011997-002-2018 de fecha 05 de junio de 2018, emitida por el Director de 
Infraestructura y que se anexa al mismo. 

E). Que el monto de la obra se pagará con los recursos de Fondo de Aportaciones Múltiples 2018, 
autorizados por la Secretaría de Educación Pública, Subsecretaría de Educación Superior1 en Oficio 
511/2018.-0373, de fecha 16 de abril de 2018. 

SEGUNDA.- 11EL CONTRATISTA" DECLARA: 

A).-

8).-

C).-

Que la existencia legal de CONSTRUDISEÑOS DE SONORA, S.A. DE C.V. y su representación 
como Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración y de Dominio 
consta en la Escritura Pública Número 5,720, volumen 277, de fecha 01 de junio de 19981 

otorgada ante la íe del Notario Público Número 5 de Hermosillo, Sonora, Lic. Prospero l. Soto 
Wendlandt, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, Sección Comercio, 
Libro Uno, bajo número 16092, volumen 298, de fecha 19 de Agosto de 1998. 

EL lng. Jorge Arturo Zepeda Arriaga declara ser mexicano, identificándose con Credencial de 
Elector expedida por el Instituto Federal Electoral folio .........1.........., y declara que si cambiara de 
nacionalidad, se considerará mexicano por cuanto al cumplimiento de este contrato y se 
compromete a no invocar la protección de algún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en 
beneficio de la Nación Mexicana, todo derecho derivado del propio contrato. 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 
necesarias para obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato. 
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